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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 5778 REAL DECRETO 376/2005, de 8 de abril, por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al 
señor Christopher Bo Bramsen, ex Embajador del Reino 
de Dinamarca en España.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Christopher Bo 
Bramsen, ex Embajador del Reino de Dinamarca en España, a propuesta 
del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de abril de 2005,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5779 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2005, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hace público el tipo de interés efectivo anual para el 
segundo trimestre natural del año 2005, a efectos de cali-
ficar tributariamente a determinados activos financieros.

A efectos de calificar tributariamente como de rendimiento explícito a 
los activos financieros con rendimiento mixto, conforme a lo previsto en 
el artículo 89 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, y en el 
artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, esta Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera hace público:

1. Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponderados 
redondeados registrados en las últimas subastas del primer trimestre del 
año 2005 en que se han adjudicado Bonos y Obligaciones del Estado son 
los siguientes: 

Emisión Fecha
subasta

Tipo de interés 
efectivo 

equivalente
 al precio medio 

ponderado 
redondeado (%)

   
Bonos del Estado a 3 años al 3,0%, vto. 

30.07.2007  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.01.2005 2,562
Bonos del Estado a 5 años al 3,60%, vto. 

31.01.2009  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03.02.2005 2,845
Obligaciones del Estado a 10 años al 

4,40%, vto. 31.01.2015  . . . . . . . . . . . . . . . 17.03.2005 3,678
Obligaciones del Estado a 15 años al 

5,50%, vto. 30.07.2017  . . . . . . . . . . . . . . . 17.02.2005 3,696

 2. En consecuencia, a efectos de lo previsto en los artículos 61 y 89 
de los Reglamentos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, respectivamente, los tipos de referencia 
que resultan para el segundo trimestre natural de 2005 son el 2,050 por 
100 para activos financieros con plazo igual o inferior a cuatro años, el 
2,276 por 100 para aquéllos con plazo superior a cuatro años pero igual o 
inferior a siete y, si se tratara de activos con plazo superior, el 2,942 por 
100 para el plazo de diez años y el 2,957 por 100 para el de quince años. En 
el caso de que no pueda determinarse el tipo de referencia para algún 
plazo, será de aplicación el del plazo más próximo al de la emisión que se 
efectúe.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–La Directora General, Soledad Núñez 
Ramos. 

 5780 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2005, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de los 
sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), cele-
brados los días: 28, 29, 30 de marzo y 1 de abril y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días: 28, 29, 30 de marzo y 1 de abril se han obtenido los siguientes 
resultados:

Día 28 de marzo.

Combinación ganadora: 10, 48, 23, 35, 2, 5.
Número complementario: 3.
Número del reintegro: 5.

Día 29 de marzo. 

Combinación ganadora: 18, 26, 15, 20, 36, 10.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 7.

Día 30 de marzo. 

Combinación ganadora: 42, 38, 24, 32, 11, 29.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 5.
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Día 1 de abril. 

Combinación ganadora: 3, 26, 2, 17, 34, 27.
Número complementario: 31.
Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 11, 12, 13 y 15 de abril, a las 21,55 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 4 de abril de 2005.–El Director General, P. D. de firma (Resolu-
ción 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

 5781 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
publican las condiciones especiales y la tarifa de primas 
del seguro combinado y de daños excepcionales en lúpulo; 
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 
el ejercicio 2005.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2005, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
diciembre de 2004, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del 
Estado concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados 
que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agra-
rios Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente 
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de 
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S. A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la 
Ley 87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura den-
tro de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las 
normas que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Regla-
mento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de 
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones 
especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A., en la 
contratación del seguro combinado y de daños excepcionales en lúpulo; 
por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones 
especiales y la tarifa de primas del mencionado seguro, incluido en el Plan 
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2005.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos 
incluidos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante el Secretario de Estado de Economía, como 
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remi-
tirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 25 de febrero de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro combinado y de daños 
excepcionales en lúpulo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2005, aprobado por 
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Lúpulo, contra los 
riesgos de Pedrisco e Inundación y Garantía de Daños Excepcionales, en 
base a estas Condiciones Especiales complementarias de las Generales 
de la Póliza de Seguros Agrícolas, de las que este anexo es parte inte-
grante.

Primera. Objeto.–En este seguro se establecen dos garantías diferen-
ciadas: Una para la producción y otra para la plantación.

1. Garantía a la producción.–Con el límite del capital asegurado, se 
cubren los daños producidos por Pedrisco y daños excepcionales por 
Inundación-Lluvia Torrencial, Lluvia Persistente, Incendio y Viento Hura-

canado, exclusivamente en cantidad que sufran las producciones de 
Lúpulo acaecidos durante el período de garantía.

2. Compensación por la muerte o pérdida total de la planta (en ade-
lante garantía a la plantación).–Se compensará, para cada una de las par-
celas que componen la explotación, por la muerte o pérdida total de la 
planta ocasionada por los daños excepcionales de Inundación-Lluvia 
Torrencial, Lluvia Persistente, Incendio y Viento Huracanado (daños en 
plantación).

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma 
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el 
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daños excepcionales:

A) Lluvia persistente: Precipitación atmosférica de agua que por su 
continuidad y abundancia, produzca encharcamiento y/o enlodamiento, 
causando daños en la producción asegurada, con los efectos y/o conse-
cuencias que abajo se indican, debiéndose producir éstos de forma gene-
ralizada en el término municipal donde se ubique la parcela asegurada.

Efectos y/o consecuencias:

Asfixia radicular, arrastre, descalzamiento, enterramiento y enloda-
miento de la planta.

Caída, arrastre, enterramiento y enlodamiento del producto asegu-
rado.

Imposibilidad física de efectuar la recolección, debiendo existir seña-
les evidentes de anegamiento que impidan realizar la misma.

Plagas o enfermedades durante el periodo de lluvias o los 10 días 
siguientes a la finalización del mismo, debido a la imposibilidad de reali-
zar tratamientos oportunos, siempre que aquellas sean consecuencia del 
siniestro.

Quedan excluidos:

Los daños producidos por Lluvias persistentes en parcelas con drenaje 
insuficiente.

Los daños producidos en parcelas ubicadas en zonas húmedas (panta-
nosas o encharcadizas) naturales o artificiales, delimitadas de acuerdo 
con la correspondiente legislación específica.

B) Inundación-lluvia torrencial: Se considerará ocurrido este riesgo 
excepcional cuando los daños producidos en la parcela asegurada sean 
consecuencia de precipitaciones de tal magnitud que ocasionen el des-
bordamiento de los ríos, rías, arroyos, ramblas, lagos y lagunas o arrolla-
das, avenidas y riadas, con los siguientes efectos en la zona:

Daños o señales notorias del paso de las aguas en la infraestructura 
rural y/o hidráulica, tales como, caminos, muros de contención, bancales, 
márgenes, canales y acequias.

Daños o señales evidentes de enlodado y/o arrastre de materiales pro-
ducidos por desbordamientos, avenidas, riadas y arrolladas en el entorno 
de la parcela siniestrada.

No estarán cubiertos los daños ocasionados por cualquier tipo de pre-
cipitación que no produzca los efectos anteriores.

Ocurrido un siniestro de inundación según la definición anterior, se 
garantizan las pérdidas del producto asegurado a consecuencia de:

Caídas, arrastres, enterramientos y enlodamientos del producto ase-
gurado.

Asfixia radicular, arrastres, descalzamiento o enterramiento de las 
plantas. También se cubren las pérdidas de producto asegurado que pue-
dan producirse por la caída o derrumbamiento de las instalaciones de 
soporte del cultivo.

Imposibilidad de efectuar la recolección.
Plagas y enfermedades durante el siniestro o los 10 días siguientes al 

mismo debido a la imposibilidad de realizar los tratamientos oportunos, 
siempre que aquéllas sean consecuencia del siniestro.

A efectos del seguro, los daños anteriores se considerarán como daños 
excepcionales.

Quedan excluidos:

Los daños producidos por Inundaciones debidas a la rotura de presas, 
canales o cauces artificiales como consecuencia de averías, defectos o 
vicios de construcción. Así como, los producidos por la apertura de las 
compuertas de presas, embalses o cauces artificiales o por defectos en el 
funcionamiento de los drenajes en la parcela asegurada, salvo que sean 
consecuencia del riesgo cubierto.

Los daños que no se originen por la acción del riesgo cubierto sobre la 
parcela asegurada.

Los gastos necesarios para la reposición o arreglo de las instalaciones, 
infraestructu ra o de la capa arable de la parcela.


